
JUEVES 15 DE MARZO DE 2012Pág. 194 B.O.C.M. Núm. 64

B
O

C
M

-2
01

20
31

5-
90

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

90 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Miguel Ángel Aguilar Ramírez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 2
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda número 333 de 2011 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Juan Francisco Encabo González, contra la empre-
sa “Negocio On Line Big, Sociedad Limitada” y Fondo de Garantía Salarial, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación del secretario judicial, don Miguel Ángel Aguilar Ramí-
rez.—En Madrid, a 24 de febrero de 2012.

Presentado el anterior escrito en la Delegación Decanato de los Juzgados de lo social
de Madrid, en fecha 15 de febrero de 2012, por la parte actora solicitando ejecución de sen-
tencia, se acuerda en virtud de lo preceptuado en los artículos 278 y 279 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral citar a las partes a comparecencia que se celebrará el día 21 de marzo
de 2012, a las nueve y diez horas, haciéndole la advertencia de que en caso de no compare-
cer la parte actora o representante legal se le tendrá por desistido de su solicitud y en caso
de no comparecer la empresa o representante legal se celebrará el acto sin su presencia.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de tres
días hábiles siguientes a su notificación ante el secretario judicial que dicta esta resolución
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma.—El secreta-
rio judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Negocio On Line Big, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2012.—El secretario judicial (firmado).
(03/8.014/12)
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